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DICTAMEN DE LA COMISION 

Convenio de Asistencia en materia penal y extradicidn entre España y la Repúbli- 
ca Socialista Federativa de Yugoslavia. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 90 del Reglamento provisional de 
la Cámara, se ordena la publicación en el 
BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 
del dictamen emitido por la Comisión de 
Asuntos Exteriores, relativo al Convenio 
de asistencia en material penal y extradi- 
ción entre España y la República Socialis- 
ta  Federativa de Yugoslavia. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
2 de abril de 1981.431 Presidente del Con- 
greso de los Diputados, Landelino Lavilla 
Alsina. 

Excmo. Sr.: La Comisión de Asuntos Ex- 
teriores, tras el debate acerca de la con- 
cesión de la autorización, prevista en el 
apartado 1 del artículo 94 de la Constitu- 
ción, celebrado con arreglo a lo dispuesto 
en el apartado 1 del artículo 95 del vigen- 
te Reglamento provisional del Congreso de 
los Diputados, eleva a la Mesa de la Cá- 
mara, en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 97 del Reglamento, para su 
traslado al Pleno el siguiente 

DICTAMEN 

La Comisión de Asuntos Exteriores del 
Congreso de los Diputados ha acordado 
proponer por unanimidad al Pleno de la 
Cámara que conceda, en todos sus térmi- 
nos, la autorización solicitada por el Go- 
bierno y prevista en el artículo 94, aparta- 
do 1 de la Constitución, para que el Esta- 
do pueda prestar el consentimiento para 
obligarse por medio de la ratificación del 
Convenio de Asistencia en Materia Penal 
y Extradición entre España y la República 
Socialista Federativa de Yugoslavia. El tex- 
to del mencionado convenio fue publica- 
do en el B O L E T ~  OFICIAL DE LAS CORTES GE- 

rie C, número 80-1, de 21 de febrero de 1981. 

Lo que tengo el honor de poner en cono- 
cimiento de V. E. a los efectos previstos en 
la Constitución y en el Reglamento provi- 
sional del Congreso de los Diputados. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
2 de abril de 1961.-El Presidente de la Co- 
misión, Ignacio Camuñas Solis.-E1 Secre- 
tario de la Comisión, Ricardo León He- 
rrero. 

Excmo. Sr. Presidente del Congreso de los 

NERALES, Congreso de 10s Diputados, se- 

Diputados. 
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